
 

 

RASTRILLO de  RIBA-ROJA DE TÚRIA 

1ª  EDICIÓN 

 

LUGAR, FECHA DE CELEBRACIÓN Y HORARIO 

 

Se establece las siguientes condiciones de instalación y organización del rastrillo: 

a) El rastrillo municipal, en su primera edición, tendrá lugar los próximos días 1 y 2  de  

Dicie m bre  2 0 18 , sábado y domingo, respectivamente. 

b) El lugar donde se celebrará será en el “Parque Maldonado”. 

c) El horario de celebración será de 10:30h a 20:00h el sábado y de 10:30h a 14:30h el 

domingo. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS 

 

Dada las características de las mercancías, se determinarán las condiciones siguientes: 

a. De instalación: a las 9:00h cada mañana. 

b. De recogida: a las 20:00h el sábado / a las 14:30h el domingo. 

c. El número de puestos y su organización serán fijados por el propio Ayuntamiento, 

calculándose un número aproximado de 20 puestos (mínimo de puestos 12). 

d. Cada puesto estará compuesto por una o varias personas. La disposición de los 

puestos en el lugar de emplazamiento, correrá por parte del Ayuntamiento. 

 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 

 

Las personas interesadas en participar deberán solicitar la participación presentando, 

debidamente cumplimentado, el modelo de solicitud facilitado en las bases hasta el 19  de  

No vie m bre  de 2018, éste inclusive. 

La firma y presentación de dicha solicitud constituye un compromiso por parte de la persona 

solicitante de aceptar y acatar las normas establecidas para el buen funcionamiento del propio 

rastrillo. 

Se deberá presentar la solicitud en el Registro de entrada, adjuntada en el anexo. 
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COMISIÓN DE VALORACIÓN 

 

-Presidenta: Esther Marqués Sifre 

En su ausencia, persona en quien se delegue. 

-Secretaria: Elia Albiach Guardiola 

En su ausencia, persona en quien se delegue.  

-Vocal: Sandra Ten Barranco 

En su ausencia, persona en quien se delegue. 
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